
+” INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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Visto el Exp.N*2959-89, presentado por La Federación Peruana
de Sogtbol en el sentido de que £a CONFEDERACIÓN SUDAMERICA
NA DE SOFTBOL está donando:

(50) Docenas de Bolas
(09) Bates de Sogtbol Marca:DUDLEY.

descrito en La carta de donación; -

CONSTDERANDO

C Instituto Peruano del Deporte y £as organizaciones -
Egrantes del Sistema Deportivo y de acuerdo al inciso 19-

Ant. 99- del Decreto Legistativo N*328-Ley General del Depor-
te, están autorizadas a aceptar donaciones de personas natu-
nales 6 jurídicas e Institutciones Deportivas Nacionales 6 -
Extranjeras;
De conformidad con Lo establecido en el Art. 97-incisos 10 y-
12del Decreto Legistativo N*328- Ley General del Deporte, -

.69? del D.S.N?07-86-ED- Reglamento de La Ley General del
Deporte y Art.57*-Ley N?24977 del Presupuesto para el Ejerci
cio Féscal 1989;

De acuerdo al Art.8? de La Ley General del Deporte del Tnsti
tuto Peruano del Deporte, tiene autonomía normativa, económi
ca, técnica, financiera, administrativa y forma pliego presu
puesta? propio, pudiendo expedir Resolución Administrativa -
de aceptación, aprobación y utilización de donación del ex--
tanjero;
Que, La Persona Jurídica £a CONFEDERACION SUDAMERICANA DE --
SOFTBOL está donando:

(50) Docenas de Bolas
(09) Bates de Softbol Marca:DUDLEY.

para ser utilizadas en el 280. Campeonato Sudamericano de --
Softbol Femenino a realizarse en octubre;

De acuerdo a Lo informado por La Dirección Nacional de Depor
te de Agiliados y Las opiniones favorables de La Oficina de-
Asesoría Jurídica y La Dirección Ejecutiva Nacional y, de --
conformidad con Lo establecido por el Art.8% y 9*-ínciso 19-
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-—.» INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 5o0¡-ap-89

7 Limo; LD:desa ILLOaccaalonnera de 1989........

Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legistativo N*325;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR La donación que 5e efectúa del exte--
nion de La CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE SOFT

BOL consistente en:
(50) Docenas de Bolas
(09) Bates de Sogtbol Marca:DUDLEY.

con destino a La Federación Peruana de Sogtbo?, y que pasará a
ÁAncrementar el patrimonio del Instituto Peruano del Deporte; -
debiéndose despachar dicho embarque por La Aduana del Aexropuer
to Internacional JORGE CHAVEZ.

ARTICULO SEGUNDO.-La Oficina Central de Administración del IPD
procederá a inventariar Los bienes donados, -

Los cuates quedarán finalmente bajo La custodia 6 depósito de-
La citada Federación Deportiva Nacional, entidad que esponde-
há de 45u debido uso hasta La devolución comrespondíiente 6 has-

ma por el IPD, bajo control de La Inspectoría General-

ARTICULO TERCERO.STRANSCRIBIR el contenido de La presente Resoe o kución a La Comisión Bicameral de Presupues-
to del Congreso de La República, Contraloría General, Dirección
General de Presupuesto Público, Dirección General de Aduanas, -
dentro de Los diez días calendarios siguientes a su expedición

Regístrese y Comuntquese.
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Presente 157
L NN

FEDERACION PERUANA DE SOFTBOL
ESTADIO NACIONAL: TRIBUNA ORIENTE pe, peconye
Puerta 24-A 4to. Piso Telf. 248320%r.it: TD...

LIMA — PERU

—E

LeREG

ación
Lima, de junio

OFICIO N” 080-89-FPS
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORT

MESA DE PARTES

295)

IDO
Nos es muy grato dirigirnos a usted para regu-larizar la Facilidad No. 008390 de fecha 16 de Octu

bre de 198l,, otorgada por la Aduana, para internar
material deportivo donado por la Confederación Suda
mericana de Softbol con motivo de la realización -
del "II Campeonato Sudamericano de Softbol Femeni-
no". Motivo por el cual Solicitamos la Resolución
de Aceptación de Donación.

Agradeciendo anticipadamente la atención que -
se sirva brindar al presente, aprovechamos la opor-tunidad para expresarle los sentimientos de nuestra
mayor consideración.

Señor
Rodolfo Cremer Nicoli
Director Nacional de Deportes
Instituto Peruano del Deporte ea leluEstimado señor Director:

Muy atentamente,

" , . . YT . 3 A - .Carta Original de -Dnnacióon de la Confederaci 2.

icana de Snftbnol.



Argentina
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Bolivia
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Venezuela

Uruguay

CONTFIEDERACION SUDANIERICANA DE SOFTIBOL

Lima, 30 de setiembre de 1984

Señores
Federación Peruana de Sofbol
Presente

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para comunicarle que esta Confe
deración acordó donar 50 docenas de bolas y 9 bates de softbol de la
marca DUDLEY, para que sean usadas en el 2do.Campeonato Sudamericano
de Softbol Femenino, que se realizará en la ciudad de Lima-Perú, en -el mes de octubre próximo.

Este material está llegando al Aeropuerto de Lima-Perú procedente de
Miami, en el vuelo 621 de Aero Perú "Vía México" con el número de guía
21035001884.

Sin otro particular y seguros que será un éxito este torneo, aprovecho
la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial conside
ración y estima.

A

Atentamente.

Presidente

Estadio Nacional de Lima Perú - puerta 4 of. 10 - fono 232912 - télex 2021 9-ECONPABA



, INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM NYZEDINADAF-89 PDA—]
DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

AL 2 JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO 2 DONACIÓN DE (50) BOLAS DE SOFTBOL Y [09] BATES
A FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA DE SOFTBOL.

REFERENCIA : EXP.N?2959-89.

:
FECHA : 14/6/69,

Tengo el agrado de dirigime a usted, con La finalidad de hacerte Llegar el expediente de La negerencía mediante el --
cual £a Federación Peruana de Sogtbol nos hace conocer sobre La do--
nación que está xecibiendo del exterion consistente en:

(50) Docenas de Bolas

C
) (09) Bates de Sogtbol Marca :DUDLEY

a La presente donación cuenta con £a aprobación de La

of Dirección a mi cargo.
7 Agradeceré se sinva a emitir el informe Legal contes

pondiente de acuerdo a £ey. — Atentamente,
CONSEJS

R.C.N. /DINADAF
OCD/br.
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INSTITUTO PERUANO REC11,
DEL DEPORTE ASUNTO: Donación de La CONFEDERACIÓN SLUDA-

—

—
— MERICANA DE SOFTBOL, para La Fede-

= nación Peruana de Softbol.

INFORME N* .//3-0AJ-589

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de xegistno N*. 2959-89 La Federación Pe-
nuana de Softbol, manifiesta que La CONFEDERACION SUDAMERICA-
NA DE SOFTBOL, ha realizado £a donación consistente en: Bolas
y Bates de Softbol, referido en La Canta de Donación. EL IPD
y Las organizaciones íntegnantes del Sistema Deportivo, de a-
cuendo al ¿ncisos 10 y 19 del Art. 9del Decreto LegisLativo-
NS, 328, están autorizadas a aceptan donaciones de personas -
naturales o jurídicas y de instituciones nacionales o extnan-
jeras. Consecuentementé de acuerdo al Ant. 8* del nefórido --
dispositivo Legal, el IPOD tiene autonomía normativa, económi-
ca, técnica, financiera y administrativa y forma pliego presu
puesta? propio, debiendo expedir Resolución Administrativa de
aceptación, aprobación y utilización de £a xeserida donación-
en el extranjero.

2.- Esta OAJ opina procedente aceptar La donación realizada del -
extranjero por £a CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE SOFTBOL, con-
sistente en:

(50) Pocenas de Bolas
(09) Bates de Sogtbol manca DIDLEY

con. destino a £a Federación Peruana de Sogtbol para sex utili
zada en La nealización del "IT Campeonato Sudamericana de So%
tbol Femenino", La misma que pasará a incrementan el patnimo-
nío del IPD, debiéndose despachar dichc embarque por £a Adua-
na del Aeropuerto Internacional "Jonge Chávez", Asimismo es-
ta Jefatura recomienda que el contenido de L£aReso£ución de A-
ceptación de La mencionada donación sea transcnita a La Comé-
sión Biícamenal de Presupuesto del Congreso de £a República, -
Contraloría General, Dirección General de Presupuesto Público,
Dirección General de Aduanas, dentro de Los diez días de su -
expedición, en aplicación de Lo dispuesto en Los íncisos 10 y
19 del Ant. 9*del Decreto Legislativo N”. 3268 - Ley General -
del Deporte y Ant. 69 de su Reglamento aprobado por D.S. N”.
07-86-ED y Ant. 57*del D.L. N”., 24977 - Ley del Presupuesto -
de La República para el Ejercicio Fiscal 1989:

Lima, 6 de Julio de 1969—

” —Jf a ——Ú—;— —;.[——O VILLAVICENCIO MURILLO
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